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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(De la Gaceta mím. 57.)

GOBIERNO CIVIL
Circulares.

Según me participa el Alcalde 
deBerberana, el día 16 del actual 
se ausentó del domicilio paterno 
en aquella localidad el niño Eleu- 
terio Pinedo Echaurren, de 13 años 
de edad, cara redonda, nariz grue
sa y roma, pelo castaño rizado, ojos 
castaños; viste boina azul, camisa 
con rayas azules, elástico de punto 
y borceguíes altos con clavos lar
gos.

En su consecuencia, encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Cuerpo de vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad proce
dan á la busca y detención de di
cho individuo, el que, caso de ser 
habido, será puesto á disposición 
de la Alcaldía comunicante para 
ser reintegrado al hogar paterno.

Burgos 24 de Febrero de 1902. 
El Gobernador interino,

Arturo López Llasera. 

Según me comunica el Sr. Ins
pector de Veterinaria provincial, 
se ha desarrollado la enfermedad 
epizoótica variolosa en la ganade
ría del pueblo de Villalbilla Sobre
sierra, Ayuntamiento de Gredilla 
la Bolera, y la glosopeda en los de 
Trespaderne.

Igualmente me comunica que la 
ganadería del pueblo de Orbaneja- 
Riopico, que venía padeciendo la 
enfermedad denominada glosopeda, 
se halla -en la actualidad sano y 
limpio de dicha enfermedad.

Lo que se inserta en este perió
dico oficial para conocimiento de 

los ganaderos de los pueblos limí
trofes y del público en general.

Burgos 24 de Febrero de 1902. 
El Gobernador interino, 

Arturo López Llasera.

Según me comunica el Sr. Ins
pector de Veterinaria provincial, 
se ha desarrollado la enfermedad 
epizoótica denominada glosopeda 
en el ganado vacuno del pueblo de 
Villagonzalo-Pedernales, habiéndo
se adoptado las medidas que la 
ciencia aconseja para evitar su pro
pagación.

Asimismo manifiesta que se ha
lla sano y limpio de la enferme
dad epizoótica variolosa que venía 
padeciendo el ganado lanar del 
pueblo de Quintanilla-Riofresno.

Lo que se inserta en este perió
dico oficial para conocimiento de 
los ganaderos de los pueblos limí
trofes y del público en general.

Burgos 25 de Febrero de 1902.
El Gobernador interino, 

Arturo López Llasera.

Minas.
D. Arturo López Llasera, Gober

nador interino de esta provincia,
Hago saber: que en este Go

bierno se ha presentado por Don 
Manuel Cabrejas Teresa, vecino de 
Hontoria del Pinar, en el dia 21 
del actual, un escrito para regis
trar una mina de carbón y otros 
con el nombre de Alejandro, tér
mino del pueblo de Carazo, Ayun
tamiento de id., sitio llamado el 
Alto de Arriba y Valles de Valdege- 
te; designando las veinticuatro per
tenencias que solicita en la forma 
siguiente: Se tendrá por punto de 
partida una cruz que hay en el re
ferido Alto de Arriba, y desde este 
punto á las inmediaciones del pue
blo de Carazo se medirán 150 me
tros donde se colocará la primera 
estaca, 400 al O. la segunda, 900 
al S. la tercera, 900 al E. la cuarta, 
900 al N. la quinta, y con otros 500 
al O. se llegará al punto de parti
da, quedando cerrado el perímetro.

Y admitido dicho registro por 

decreto de este día, sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de confor
midad con lo prevenido por el ar
tículo 23 de la ley de Minas de 6 de 
Julio de 1859, se publique en el 
Boletín oficial de la provincia y 
por edictos, que se fijarán en esta 
Capital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la

mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por es
crito en este Gobierno en el im
prorrogable término de sesenta dias; 
en la inteligencia de que transcur
ridos, según el art. 24 de la misma 
ley, les parará perjuicio.

Burgos 24 de Febrero de 1902.
Arturo López Llasera.

 

JUNTA PROVINCIAL DE JNSTRUCCIÓN PÚBLICA.
Relación de los nombramiento de Maestros y Maestras hechos por el 

Rectorado de la Universidad literaria de Valladolid, en virtud de con
curso único del mes de Septiembre de 1901.

Escuela para que ha sido nombrado. Nombre del Maestro ó Maestra.
 

Fuentelisendo  
Arenillas de Riopisuerga  
Santa Mafia Ribarredonda  
Iglesias  
Pedrosa del Principe  
Quintana Martin-Galindez  
Olmedillo de Roa  
Quintanilla-Sobresierra  
Canicosa .....................................
Quintanilla de la Mata  
Berberana  
Huerta de Arriba  
Jaramillo Quemado  
Torregalindo : ...................
Pedrosa de Duero  
Nebreda  
Avellanosa de Rioja  
Quintanilla del Coco  
Pineda de la Sierra  
Valtierra de Riopisuerga  
Escalada  
Riaño  
Las Quintanillas  
Olmos de la Picaza  
Angulo  
La Prada  
Pangusión  
Ahedo de las Pueblas  
Robredo de las Pueblas  
Celada del Camino  
Quecedo  
San Juan de Ortega  
Oquillas ............
Tamarón  
San Mamés de Abar  
Arenillas de Muñó  
Coj obar  
Lomana  
feelbimbre  
Villorejo  
La Nuez de Arriba  
Villaespasa  

D. Isidro Zapatero García. 
Isabel Alia Gómez López. 
Pedro López Hermosilla. 
Santiago Segura Arroyo. 
Lorenzo García Lombrana. 
Fermin Marín Ortega. 
Antonia Cañedo Guinea. 
Miguel Perez Martínez.
Josefa Peña González.
Pedro López Rodríguez. 
Pascual Val Fernandez. 
Benita Diez García.
Teodoro Benito Asenjo. 
Pablo Fernandez de la Peña. 
Serafín Perez Juez.
María del Rosario Martin Perez. 
José López Ríos.
Ciriaco de la Peña Sebastián. 
Luis Cortazar Garrido.
Toribio López y López. 
Lázaro Ruiz Diez.
Lucas de la Blanca Giménez. 
Pedro Tapia Fernandez. 
Petra Velasco Nieto.
Patricio Rodríguez Navarro. 
Ramona Hernández Miguel. 
Norberto Santa María. 
Casimiro Collantes Romero. 
Braulio Martínez Serna.
Sebastián Alegre Diez. 
Ubaldo Pineda González. 
Rita Perez Sanz.
Dominica Páramo Martin. 
Isidora Sanz Ciria.
Florentino Valderrama. 
Gregorio Vitores Fernandez. 
Pedro Saez López.
Damián Diez San Llórente. 
José Muñoz Porras.
Casimiro Bueno Martínez.
Juan López Diez. 
Angela Castrillo Olea.



COMISIÓN PROVINCIAL
Esta Corporación , en cumpli

miento de lo resuelto por la Dipu
tación, ha acordado anunciar la 
vacante de Escribiente 3.° de la cla
se de terceros de sus oficinas, do
tada con el haber anual de 999 pe
setas; advirtiendo que los aspiran
tes á la misma habrán de practicar 
ante el Tribunal que al efecto se 
constituya, compuesto del Vicepre
sidente y Vocales de esta Comisión, 
los ejercicios de escritura y arit
mética que prueben su aptitud y 
contestar una de las preguntas que 
á cada aspirante le corresponda 
por suerte sobre nociones de la ley 
Municipal vigente de 2 de Octubre 
de 1877 y de la Provincial de 29 
de Agosto de 1882.

Los que aspiren á obtener dicha 
plaza presentarán sus solicitudes 
en la Secretaría de la Diputación 
dentro de los treinta dias siguientes

á la publicación de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia, 
expresando en ellas las señas de 
sus domicilios respectivos, debien
do hacerles presente que se dará á 
luz en la misma publicación oficial 
oportunamente el anuncio del dia, 
hora y local en que habrán de 
practicarse los ejercicios mencio
nados.

Burgos 22 de Febrero de 1902. •— 
El Vicepresidente, Francisco Diez. 
z=P. A. de la C. P., El Secretario, 
Antonio Azpiroz.

Esta Corporación, en su sesión 
ordinaria de 19 del corriente mes 
acordó, previa la declaración uná
nime de urgencia del asunto, que 
en el dia 4 de Abril próximo y su 
hora de las doce, tenga lugar, en el 
salón de actos de la misma, la su
basta de los acopios de piedra para 
la conservación, durante el presente 
año, de las carreteras provinciales

Escuela para que ha sido nombrado.

Añastro  
Terrazos  
Ocon de Villafranca
San Clemente del Valle  
Peñahorada  
Villacomparada...............................
Renuncio  
Castroceniza ...................
Piedrahita de Juarros  
Las Vesgas  
Escobados de Abajo  
Arroyo de Salas  
Santa Olalla del Valle  
Rebolledillo  
Terminón  
Aguas-Cándidas  
La Molina del Portillo  
Mozoncillo de Juarros....  
Quintanilla la Presa  
Quintanaloranco  
Quintanilla San García  
Santa Cruz de la Salceda  
Rabé de las Calzadas ". ■ 
Urbel del Castillo  
Villoviado  
Zalduendo  
Palazuelos y Rioparaiso  
Villanueva-Matamala  
Barrio de los Corrales  
Quintanilla Escalada  
Villafria de San Zadornil  
Melgosa de Villadiego  
Cay uela  
Cidad de Ebro  
Rezmondo  
Ci 11eruelo de Bricia  
Higón  
Bárcena de Bureba  
Imiruri  
Zurbitu  
Torn adijo  
Humienta  
Marci lio  
Villacián y Villota -

Nombre del Maestro ó Maestra.

D. Mariano Fernandez Giménez.
Gaspar Temiño Quintana. 
Teodoro Martin Zamora. 
Francisca Roldán García. 
Victoriana Gutiérrez Conde.
Esteban García López.
Román Barriga Merino.
Tomasa Miguel Magdaleno.
Facundo Colina Colina.
Julián Revuelta Paniagua.
Ramón Zapatero y Toca.
Prudencio Elvira y Calle.
Rafaela San José Arellano.
Natalio Herrero de la Fuente.
Juana Santa María Abad.
Juana Santa María Expósito.
Adelaida Sanz Pastor.
Ilidia Galindo Sandin.
Cesar Herrero García.
Felix García Pardo.
Maximiano Rodríguez S. Mamés.
Diego Domingo Alameda. 
Marcelino San Llórente Diez. 
Sisebuto Porras Acero.
Lucila Montero Muñoz.
Dominga Osorio Otero 
Francisco Aparicio Martin. 
Adrián Madruga Martin. 
Valentina Nuñez Sánchez.
Elicia Martínez Llanos.
María Balagué González.
Gregorio Baquero Lorenzo.
Federico Yudego Albo.
Manuel Muela Ducho.
Vicente Sorin Martin.
José Bueno López.
Antonio Sancho Herrero.
Cayo Domínguez Martin.
Aureo Rodríguez Pérez.
Emilio Zurita Soriano.
Melchor Piñana Truchart.
Bruno Torquemada Martínez.
Santiago Gómez Olivares.
Maria Saez Sancho. 

de Tormantos por Belorado á Pra- 
doluengo; de Castil de Peones á 
Villafranca Montes de Oca, y de 
Villanueva de Argaño al puente de 
Peral de Arlanza, bajo el pliego de 
condiciones económico-administra
tivas, publicado en el Boletín oficial 
de esta provincia, núm. 21, corres
pondiente al dia 6 del actual.

Burgos 22 de Febrero de 1902.= 
El Vicepresidente, Francisco Diez. 
=P. A. D. L. C. P.=E1 Secretario, 
Antonio Azpiroz.

Esta Corporación, en sesión or
dinaria de 21 del corriente, acordó, 
previa la declaración unánime de 
urgencia del asunto, que el dia 29 
de Marzo próximo y hora de las 
doce, tenga lugar, en el salón de 
actos de la Diputación, la subasta 
de las obras de construcción de las 
tapias de cerramiento del Hospicio 
provincial y derribo de la casa que 
ocupó el hortelano de la huerta de 
San Agustin, bajo el pliego de con
diciones económico-administrati
vas, publicado en el Boletin oficial 
de la provincia de 9 del corriente, 
número 23; entendiéndose que dicho 
acto tendrá lugar ante el Secreta
rio de la Diputación en vez de No
tario público, según se anunció en 
la condición 15 de dicho pliego.

Burgos 25 de Febrero de 1902.= 
El Vicepresidente, Francisco Diez. 
—P. A. de la C. P., El Secretario, 
Antonio Azpiroz.

DELEGACIÓN DE HACIENDA?
Cuya relación se inserta en este Boletin oficial para conocimiento de 

los interesados y demás efectos legales, pero advirtiéndoles, en cumpli
miento de lo ordenado por el mencionado Rectorado, que al presentarse 
los Maestros y Maestras en ella comprendidos, dentro del plazo de 30 días, 
contados desde la inserción de este anuncio, á recoger su respectiva cre
dencial y título administrativo, exhiban el titulo profesional que posean, 
asi como también, y dentro del mismo plazo, los que hallándose sirviendo 
ya escuela pública en esta provincia no lo tengan registrado en el libro 
correspondiente de la Secretaria de esta Corporación.

Burgos 24 de Febrero de 1902.=E1 Gobernador interino, Presidente, 
Arturo López Llasera.=El Secretario, Marcelino Bonifaz.

Deuda publica.
El cumplimiento de las disposi

ciones contenidas en la circular de 
la Dirección general de la Deuda, 
fecha 20 de Enero último, publica
da en el Boletin oficial de esta pro
vincia de 2 del corriente mes, rela
tiva á las operaciones de canje de 
los títulos de deuda perpetua del 
4 por 100 interior, emisión de pri
mero de Octubre de 1892, por los 

Vamente la en que han sido pues- I 
tos en circulación.

2. ° Que dichos títulos, sea cual
quiera la fecha que ostenten, pue- I 
den ser admitidos al canje por los I 
de la emisión de 31 de Julio de ¡ 
1900, en los mismos impresos re- i 
mitidos á estas oficinas por la Di- | 
rección general de la Deuda; y

3. ° Que á partir del vencimien
to de l.° de Abril próximo inclusi- | 
ve, solo se admitirán los cupones I 
correspondientes á esos intereses | 
que se hallen representados por el I 
cupón número 2 y sucesivos .de los I 
títulos de la emisión de 31 de Julio I 
de 1900.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados.

Burgos 24 de Febrero de 1902.= I 
El Delegado de Hacienda, Alvaro I 
Solano.

ADMINISTRACIÓN DE PROPIEDADES.

ARBITRIO DE PESAS Y MEDIDAS.

Con arreglo á lo dispuesto por el I 
art. 3.° del Real decreto de 14 de í 
Julio de 1897, los Ayuntamientos 
están obligados á remitir á esta 
Ad,ministración certificación délas . 
subastas que celebren para el 
arrendamiento del arbitrio de pe
sas y medidas tan pronto como 
aquellas se verifiquen.

En su virtud, esta Administra
ción ha acordado prevenir á las 
Corporaciones municipales de esta 
provincia que hayan arrendado el 
expresado arbitrio en el corriente 
año de 1902, remitan á la misma 
inmediatamente certificación del 
acta de la subasta respectiva, ad
virtiéndoles que de no efectuarlo 
incurrirán en las responsabilida
des que determinan las prevencio
nes 6.a y 7.a de la Real orden de 14 
de Julio de 1897, dictada para el 
cumplimiento del Real decreto an
tes citado, las.cuales les serán exi
gidas.

Asimismo se previene á los Ayun-
de la de 31 de Julio de 1900, ha 
sido causa de diferentes consultas, 
acerca, principalmente, de si aque
llas disposiciones son aplicables á 
los títulos emitidos con posteriori
dad á la primera de dichas indica
das fechas, así como, en caso afir
mativo, las facturas con que esos 
valores deben ser presentados al 
canje; y con el fin de resolver esas 
dudas, dicho Centro directivo ha 
acordado:

l.°  Que el canje de los títulos 
de la deuda perpetua del 4 por 100 
interior, á que se refieren la Real 
orden de 14 de Octubre último y 
la circular del mencionado Centro 
de 20 de Enero siguiente, dictada 
para su ejecución, comprende á los 
de la emisión de l.° de Octubre de 
1892 y posteriores, toda vez que la 
diferencia de fechas no significa 
que se trate de emisiones distintas, 
puesto que es una sola, con nume
ración correlativa é idénticos re
quisitos que aquella, sino exclusi-

tamientos que no hayan arrendado 
el repetido arbitrio, que están obli
gados á remitir á esta oficina en 
los meses de Enero, Abril, Julio y 
Octubre una certificación que acre
dite los productos obtenidos por tal 
concepto en el trimestre anterior 
á cada uno de dichos meses, según 
preceptúan las disposiciones ante
dichas.

Burgos 22 de Febrero de 1902.= 
El Administrador, Gaspar Balerio- 
la.=V." B.°=E1 Delegado de Ha
cienda, Solano.

 

PROVIDENCIAS JUDICIALES^
Burgos.

D. Francisco Polanco, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su par
tido.
Por el presente se cita y llama 

á un sujeto, bajo de estatura, que 
usa gorra y se dice ser de Falencia, 
cuyas circunstancias personales y 



domicilio actual se ignora, y que 
en la mañana del 17 de Enero últi- , 
mo vendió una capa en el estable- | 
citoiento taberna de Juan Salinas, 
sito en el paseo de la Quinta de 
esta ciudad, á fin de que compa
rezca en este Juzgado á la breve
dad posible al objeto de recibirle 
una declaración en causa que me 
hallo instruyendo sobre hurto de 
una capa á Tomás Respau, bajo 
apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

A la vez, ruego y encargo á todas 
las autoridades, asi civiles como 
militares é individuos de la policia 
judicial, procedan á la busca y cap
tura de dicho sujeto, y habido que 
sea, le pongan á disposición de este 
Juzgado con las seguridades de
bidas. >

Dado en Burgos á 20 de Febrero 
de 1932.=Francisco Po!anco.=Por 
su mandado, Marciano Irazu.

Miranda de Ebro.
D. Carlos Usano y Alonso, Juez de 

instrucción de esta villa y su 
partido.
Por la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza al procesado 
Mariano de Diego Poza, de 19 años 
de edad, soltero, labrador, hijo de 
Ambrosio y Paula, natural y veci
no de Campillo de Aranda, del par
tido de Aranda de Duero, con ins
trucción y cuyo actual paradero 
se ignora, para que, como compren
dido en los números l.° y 3.° del 
art. 835 de la ley de Enjuiciamien
to criminal, comparezca ante este 
Juzgado dentro del término de ocho 
dias, á contar desde la inserción de 
la presente en la Gaceta de Madrid, 
á fin de hacerle saber el auto de 
prisión provisional dictado y em
plazarle ante la Audiencia provin
cial de Burgos en la causa que se 
le sigue sobre estafa á la Compañía 
de ios Ferrocarriles del Norte, ba
jo apercibimiento que de no com
parecer será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encar
go á las Autoridades y funcionarios 
de la policia judicial, procedan á 
la busca y captura del indicado 
procesado, poniéndole, caso de ser 
habido, á mi disposición, en la cár
cel de este partido.

Dada en Miranda de Ebro á 12 
de Febrero de 1902.=Carlos Usano 
y Alonso.=Por su mandado, Licen
ciado Tomás Ortiz de Urbina.

Salas de los Infantes.
D. Francisco Ortiz, Juez municipal 

de esta villa, en funciones del de 
instrucción del partido,

Al público hace saber: Que el 
día 24 de Marzo próximo, á las on
ce de su mañana, tendrá lugar en 
este Juzgado y en los municipales 
de Peñaranda de Duero y Braza- 
corta la venta en pública subasta 
de los siguientes bienes embarga

dos á garantir las réspohsabilidades 
pecuniarias de Juan Moreno An
drés, en causa que se le siguió por 
hurto de reses.

Bienes en Peñaranda de Duero.
Una tierra de 16 áreas y 2 cen- 

tiáreas, tasada en 12'50 pesetas.
Otra de 11 y 8, en 6.
Otra de 7 y 50, en 6.
Otra de 9 y 50, en 3.
Otra de 9 y 77, en 7'50.
Otra de 16 áreas, en 9.
Otra de 2 y 62, en 10.
Otra de 2 y 47, en 6.
Otra de 8 y 40, en 3.
Otra de 3 y 50, en 3.
Otra de 16 y 40, en 10.
Otr¿i de 10 y 16, en 4.
Otra de 17 áreas, en 1.
Otra de 7 y 10, en 4.
Otra de 14 y 28, en 6.
Otra de 9 y 90, en 2.
Otra de 7 y 13, en 3.
Otra de 39 y 82, en 10.
Otra de 4 y 70, en 3.
Otra de 5 y 87, en 10.
Otra de 13 y 46, en 5.

Bienes en Brazacorta.
Dos cargas de leña, en 1'50.
Cuatro de basura, en 1.
Un huerto de 2 celemines, en 5.
Otro de 2 cuartillos, en 3.
Una tierra de un celemín y dos 

cuartillos, en 4.
Otra de un celemín, en 2.
Otra de 2 celemines y 3 cuarti

llos, en 3'50.
Otra de 5 y 2, en 7.
Otra de 2 y 2, en 3.
Otra de 2, en 3'50.
Otra de 2, en 2'50.
Una suerte de monte, de 3, en 15.
Otra idem, de 3, en 15.
Otra idem, de 3, en 10.
Otra idem, de 3, en 10.
Otra idem, de 3, en 10.
Una viña de 130 cepas, en 20.
Otra de 48, en 10.
Otra de 120, en 18.
Otra de 85, en 21.
Otra de 480, en 75.
Una tierra de regadío de tres ce

lemines, en 25.
Otra id. id., en 25.
Otra de un celemín y dos cuarti

llos, en 15.
Otra de un celemín, en 2.
Otra de dos y uno, en 4.
Otra de 3 y 2, en 4'50.
Otra de 3, en 4.
Otra de uno, en 2.
Otra de uno y dos, en 1'50.
Otra de id. id., en 2.
Otra de uno, en 1'75.
Otra de dos, en 2'50.
Otra de uno y dos, en 1'75.
Otra de uno, en 1'50.
Otra de 2 y 3, en 3'50.
Otra de 1 y 3, en 3.
Una casa en la calle de Provin

cias, en 200.
Cuyas fincas se sacan á pública 

subasta por el precio de su tasa
ción, advirtiendo que, de las sitas 
en Peñaranda de Duero, las núme
ros 1 y 20 fueron embargadas por 
débitos de contribución á favor del 

Estado, respondiendo de 16'72 pe
setas la primera y de 6 la segunda, 
sin suplir previamente los títulos 
de propiedad y bajo las siguientes 
condiciones:

1. a Para tomar parte en la su
basta los Imitadores depositarán el 
10 por 103 en la mesa del Juzgado 
y presentarán la cédula personal.

2. a No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación.

Dado en Salas de los Infantes á 
21 de Febrero de 1902.=Francisco 
Ortiz.=Por su mandado, Fernando 
Izquierdo.

Jlsqiúiiloria.
D. José R >ig Amar, segundo Te

niente del Regimiento de Infan
tería de Sevilla, núm. 33, y Juez 
instructor nombrado para ins
truir el expedieute en averigua
ción del paradero del soldado 
Hilario Llerena López, que sirvió 
en el Ejército de Filipinas.
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo al soldado Hilario 
Llerena López, natural de Miñón, 
provincia de Burgos, para que en 
el preciso término de 30 dias, con
tados desde el que se publica esta 
requisitoria en la Gaceta de Ma
drid y Boletín oficial de la provin
cia de Burgos, comparezca ó haga 
saber á este Juzgado su actual pa
radero con objeto de que pueda 
prestar una declaración en el ex
pediente que por desaparición se le 
instruye de orden del Excmo. señor 
Capitán General de esta región.

A su vez, en nombre de S. M. el 
Rey (q. D. g.), exhorto y requiero á 
todas las Autoridades, tanto civiles 
como militaresyde policia judicial, 
para que practiquen activas dili
gencias en averiguación del para
dero del referido soldado y lo pon
gan en conocimiento de este Juz
gado.

Dada en Cartagena á 15 de Fe
brero de 1902.=José Roig.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Castrogeriz.

Formado por este Ayuntamiento 
el padrón de cédulas personales 
para el corriente año de 1902, queda 
expuesto al público en la Secreta
ria del mismo por término de ocho 
dias, contados desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial, 
durante cu) o plazo podrán hacerse 
las reclamaciones que se conside
ren justas, pues transcurridos, no 
serán admitidas.

Castrogeriz 24 de Febrero de 
1902. — El Alcalde, Feliciano Ro
dríguez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Sarracín.
Cilleruelo de Abajo.
Pradoluengo.
Renuncio.

Alcaldía de Villahoz.
Terminado por la Junta munici

pal el repartimiento de consumos 
de este distrito para el año actual, 
se halla de manifiesto en la Secre
taria de este Ayuntamiento por 
término de ocho dias, durante cuyo 
plazo pueden examinarle los con
tribuyentes en él comprendidos y 
presentar las reclamaciones que 
estimen procedentes, pues trascu
rrido dicho plazo no serán admiti
das.

Villahoz 22 de Febrero de 1902. 
—El Alcalde, Darío Martínez.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Garganchón.
----------------- irriMg- ■■----------------

Alcaldía de Sargentes de la Lora.
Terminado por el Ayuntamiento 

y Junta de asociados el reparto 
municipal para cubrir el déficit 
del presupuesto ordinario del co
rriente ejercicio, se halla de mani
fiesto en esta Secretaria, por tér
mino de ocho días, durante cuyo 
plazo pueden examinarle los con
tribuyentes y presentar las recla
maciones que estimen procedentes, 
pues trascurrido dicho plazo no se
rán admitidas.

Sargentes de la Lora 15 de Fe
brero de 1902.=El Alcalde, Ga
briel Camp os.

Alcaldía de Villamayor de Trevino.
Autorizado este Ayuntamiento 

por Real orden de 28 de Enero pró
ximo pasado para imponer arbi
trios extraordinarios sobre varias 
especies de consumo no tarifadas, 
el Ayuntamiento, para llevar á ca
bo la adopción de medios con que 
cubrir el cupo de arbitrios extra
ordinarios de consumos, importan
te la cantidad de 895 pesetas, para 
el año actual, ha acordado que la 
primera subasta á venta libre de 
las especies del consumo sobre pa
ja y lefia que se hagíi en este dis
trito tenga efecto en la casa consis
torial el día2del mes de Marzo pró
ximo, y de no tener efecto ésta se 
celebre una segunda el día 9 del 
mismo mes, con arreglo al pliego 
de condiciones que se halla expues
to al público en la Secretarla mu
nicipal.

Villamayor de Treviño 20 de 
Febrero de 1902.=E1 Alcalde, Pri
mitivo Gallego.

Alcaldía de Zaztiar.
Se halla vacante la plaza de De

positario municipal de esta villa 
con la dotación anual de 50 pese
tas.

Los aspirantes á ella podrán so
licitarlo en el plazo de ocho días, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, debiendo el que sea agra
ciado prestar fianza á satisfacción 
del Ayuntamiento.

Zazuar 21 de Febrero de 1902.= 
El Alcalde, Segundo Cuesta.



Alettldte de de Sedilis-.

En @l ser feo entobrade anto el 
Ayuntamiento <ue preside el día 

del aetüid; han resultada de§ig= 
nades les individúes que á eenth 
nuaerén se expresan par-a farmar 
la Junta aunieipal de aseeiades 
durante el añe de IhCré-.

1? ieeeiéa.sB-. Lúeas Lépea 
Careta y B-. Vieteriane Huía An- 
gula-.

§,a geeerén-.=B-, lahas Munguia 
Alealde y B-. Barré Arribas 11 uto-.

d? §eeerén-.=B-, Fernanda Oaña- 
maqtte Bareia y B-. Fedra lanehe 
Bles-,

La que se haee públise per nae= 
dré del presente anuneie, en euni-- 
pUmienré de la ley Munieipal vi-- 
gente-.

Fresne de Itodüré 24 de Febrero 
de 19^-.=El AlealdO) Lueio Lópea.

Ate&tete de áywts CtedMtts.

fw dmitidu del que la desuna- 
p^a.ba^ se baila vaeante la plaga 
de ¡Semteré de este Ayuutamten= 
He eea la detaeréa anual de SdO 
ipyydta^, pagados de réndes muuieí- 
pates pw toímestees venrédes-.

Ito® aspitt-aiftiyes A la misma pre- 
íyeitiWd» ses; tastawtias aeempaña-- 
das del <¡3eff<éifieade de buena ©on- 
dnietea ea la Sfeeíetewla de este Ayuna- 
tawilewito em el téradne de 16 días, 
ewtades desde la insererén de este 
anunele en el Boletín oíieial de la 
provineia.

Aguas Cándidas 20 de Febrero 
de IW2.=EI Alcatife, Juan de la 
Peffia.

Altomlkftíto. dte IPWtóHN. <8© AltayiK
18© Italtiié'mtes® presentad© en esta 

Alkcatóliia ad affitt© del alistamiento, 
neíítóiSM'iiriam y serte© el mozo 
Aiwstasü© Grijelmo, que
maxiffi® @m ©sita villa el día 6 de Ju
ro® de 180, tójjo de Moisés y Mó- 
ro®a, e igmrámdose sn paradero y 
til áte smt$ padres, se le cita por este 
aummtii© paira «pe se presente en 
©$fca AfesMia til día - de Marzo pró- 
snmii® & Iré tiréMffiewwm de saldados, 
puitifi ®m ©ton® dais® suiffirnra las res- 
p©un$ritiñliiiré($@s d© la tey„ ® será ex- 
tilinto dltil itiüritaunñimtf®, semita-til 
(futí® ti..® dteS aurttiieuito M (te la vigen
te Ihy <fe JBmuptewsi.

IPiidliilM (te Aftatji© 24 (te Febrera 
cte USO®. — 101 JMteajftfe,, Ma«íréiw 
ffijáw..

i— • ee*™
AtilótiWró- fe

SréMto waxnwDte Iré pflaw te Mte 
ctiréP tttltihtr (te óstré vfiilré, es® iré 
dtoteirén mnmU cte y
jjytrivmtrédrédmstb pw iré arésteu- 
diré (te diréis AntfliliiSteré^.tliímL- 
ssmntréfiyVcQiW dré (ffteb), pn^tréur 
tetr tviréwtíw^teiré^dréi pyréau- 
teteréPi$MfflrépMl-

TU# unpiréaré^, qtiré ilwhw dré 
^ifcl^ifluurér.Lqpi^iíiréP^réré- 
jjiq-pngytnftréiaw sur sfllrétlitiré^^p 
é^MlsflW din til tirériffiitedrédré 

cQftfttftlré dW5 iré iiteiSWSW dle

@§te un ungió @n el S@i@tifl @S@iüi 
d§ ré previngift y gi p§-- 
árá goníi-atef g@n 119 vg§i9@§ ag@-- 
ffioáíréos ág la i§§aiiáaá.- @1 FaeuL 
rétivo qu§ venía desempeñante la 
pla^a §e lia ausentad 4§ ia ineali- 
áaá:

Sentangae §4 á§ Febrere de 
IbQteBl Algaláe, Berna^ine inal-- 
Joa=

Álmtdift de Se^ill^WW6f6i
Ilall4nte§e terminadee per el 

Ayuntamiente y a§@giad§§ be ia 
Junta niunigipaí lee reparíimientee 
be pastee para eubrir el défigit bel 
presupuesto munigipal y el be g§n= 
siunos y algolioles para el afie a@-- 
tual, §e hallan eipueetee al públiee 
en la Seeretaría be este Ayunta-- 
iniento por término be oehe bia§, á 
fin de que los eontribuyentes que 
en los mismos figuran y se eonsi= 
deven agraviados presenten sus r@-- 
olamaeiones al Ayuntamiento} pues 
tvanseurrido drého plago no serán 
admitidas.

Bevílla-Valréjera 9<1 de Febrero 
de 19 )A=B1 AréaidO; Mareos Plaga.

álcftklítt M del Pinar.
En el sorteo oelebrndo ante el 

Ayuntamiento que presido el día & 
del corriente, han resultado deslg= 
nados para formar la Junta munl= 
cipal de asociados durante el año 
de 1902, los individuos que á con ti= 
nuación se expresan:

L* Sección.=D. Eugenio Rojo y 
D. Bernardino Camarero.

2.*  Sección.=D. Esteban Llóren
te y D. Santiago Izquierdo.

3? Sección.=D. Luis Sauz y Don 
Evaristo Cebrián.

Lo que se haee público por el 
presente anuncio, en cumplimiento 
de lo que dispone la ley municipal 
vigente.

Rabanera del Pinar 12 de Febre
ro de 19O2.=:E1 Alcalde, Casimiro 
Ortega.
-------- ■ e ■ -----------
Comisión Liquidadora del 2.° Bata
llón del Regimiento Infantería de la

I
 Habana, núm. 66.

Relación nominal de los indivi
duos del mismo, naturales de la 
provincia de Burgos, que teniendo 
ajustado» sus alcances no los han 
«©licitado:

Gata», Victoriano García Míjan- 
Miranda,

Csntuctay Toribfo Sauz Sanz, Vi 
Mw©&.

My AfiiMante Rastrillo 4Iartínez, 
Viteyiiríí®,

SoMaite, Gaystano Bernabé 
é-iíréb ’Tfeiiíto Molina,

M.y Steitesfiifiio fi*r@te§ Lépez, Va
te te 'ítealíná,

M- feW<§> Soltero í^n^ Víil#-- 
irétw.-

^rten §ii; Arw.-
ilii.-,,5wWfó> €í--

*w.-
Mtísi te te

i6to$t*iite.-
lto? <§>6ré

'Srésiti^-

Í4.-, Jn§é itote.-
ib.-. Febro Ateste .Abte, te- 
ib.-; Msftens W-

b@lagii@§te.-
ib.-, Ai^gnbfé Atessn tete Ma

rré; Stifgsg,
Bnern b@ @<9-- 

isgflbáfíte itearte M.- =
V,s B.-8=Bi Pém.-

CJomisdr-lft de Stiéyto de Vig@.- 
Si ©óiüréftfte bé @ysrra? ifitervss-- 

ter d@ i@§ §@rvtetes teterétotré 
ve-mili teres te Vite?
íte® teer •; @i bte i@ te 

Mara@ présimo; d ias bré^ te te 
mnñiutit; tenbrá inter te te-- 
t@rte te gte§rétett6ia§ mítiteres te 
@§te phr&r uti 6on tejóte 
te pr@@@b@r á te eompra te tes ar-~ 
tientes b@ suminrétro qn§ d eontí-- 
nuaeten §@ expresan, Para btete 
aete §@ flbmítirán prnposieionespor 
eseríte en tes que se expresarte el 
domicilie te su auter, aeompaMn-- 
tese á las mismas muestras te tes 
flrtíeutes que se otreaean A te rente; 
á tes cuates se tes fijarte su preete 
con tote gasto baste tos almaeenes 
de la eítflda Factoría,

La entrega de tos artíeutos que 
se adquieran se hará; la mitad en te 
l.# quineetm del referido mes y el 
resto antes de finalizar el mismo, 
por tos vendedores ó sus represen
tantes, quienes quedarán obligados 
á responder de la clase y cantidad 
de aquellos, hasta el ingreso en tos 
almacenes de la Administración 
militar; entendiéndose que dichos 
artículos han de reunir las condi
ciones que se requieren para el su
ministro, siendo árbitros los fun
cionarios administrativos encarga
dos de la gestión para admitirlos ó 
desecharlos como únicos responsa
bles de su calidad, aun cuando hu
biesen creído conveniente aseso
rarse del dictamen de peritos.

Vigo 20 de Febrero de 1902.= 
Antonio Fuallar.

Artículos que deben adquirirse.
Cebada de 1.a clase.
Paja para pienso.
Carbón de cok.

ANUNCIOS PARTICULARES.

IMPRENTA, ESTEREOTIPIA
T

OfiiT'BTOg DHHÉ3ORITQRI&

dh rot.o.
ble hho, 61, y San broie, IS, Bofgos,

En @§t@ Establecimiento §© hallan 
te vente tos impregne neyeearing 
para la Bevisién ¡tol ©en§@ 

itepartos y reeibng be 
6@u§um@§ y Müfli@ipftle§| Créenlas 
mumsipates y tel Pteitoj libres pa-- 
ffl Aete§ be §§§i9flg§ y toa fieffláa 
qse te ffygva toy bal Tifflhfgj 

be pefefeh y pFétege 
psfst qyteferé? @^@bi@fite§; listel 

wijiré W si 8ffi: 
p*™teñteb@biÍFíib8^ bgfite§

iSé&SWtoS Á Í6N

epates..
®íí te teréte# <e@<99stearáii

i^tefi^* pth 
Mtefltes di
teto y p##’# safte; ofi.
te(9§; ÍÍSto; <$>6^ f ]|

á textorio,
í-=4

A pesóte y á- retoba 
§<§ veete® te M^é^teStesfrieíi) 
tote; f ti; ífetojjó^ *©CI- 
jó»#; séw patoíte <<te fi9VT66i<§toU; nú-.

IsW; gfüWs é® te máquh 
a#; te issste temeton,
to’fes f feto® imehii 
gqu tei «pé> sss piezas
Sóit digg

f tes igówtepíyóte te pie- 
te#.-

ítei te éstos 1*6- 
i(^i§§ tto #ííte feto#; s® 6#®feré per 
tef#.-

El ttiiój qis@ §@ tawp#’# mas ba
rato sato «garó1, pcdlrU
b@ mas préste pór'qiss ®§> tera mas 
te ante mé^sr1 pague d
tebto,

5ó»ia,=Hahto?te ©atestete nues
tras pequeñas gaiija®étes con mi 
valor másíffló» @a tes sobre 
las pesetas te íti póf W, y exce
diente con maete líóy día te cata 
cantidad el eamfeí® sefere Parte, 
bien á pesar naesire mes vemes 
obligados á aamentar ti ÍO por 10¡3 
sobre el precio arriba citado, que 
tanto tiempo hemos venite soste
niendo, 3

Belsjes..
Para encontrar retejes, óptica 

electricidad, economía^ clase rea
lidad y demás comditioiaes venta
josas, llegarse á la relojería de Vi- 
llanueva, Espolón, frente á la Dí- 
putaeióu. 4

AOMA HKIMA

ALEJANDRO MARTINE^.
SUCESOR DE MARCOS MAR.TINEZ, 

Lain-Calvo, wi*. 3» (Traseorralu»))
Bwys

Se ha recibido un buen surtido 
en patios de Eteuray» B^ar, Tara- 
zona y Eneré©.

Trsijos ©orto» bayotas» tartana 
é iuglesinas de buen resultado, & 
preeios muy ©eoudmieos.

Esperéalidad ©a palos, tercw- 
perés y mmdftes para uso de 1* 
Bres. W^ré^tí^.-=?wdo fijo. $

©Beta Urraca,
BBLLBSTA-.

d% te •dlivá^ ^rwada M 
^■-. Ate*.

Beitotilré iré biré% á twa y de freo 
á emitiré

AlmrétUite^Wte, eto. 13,

hll'-im B6 H IréuviNató..


